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Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2017 
 

                                                                                      Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 
materia de comercio exterior:  
 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN DIVERSAS ATRIBUCIONES A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

 
OSVALDO ANTONIO SANTÍN QUIROZ, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 y 7, fracción XVIII, 

8, fracción II, 14, fracciones I, II y IX de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1 y 8, primer párrafo y 

fracción XVII, y 10 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 24 de agosto de 2015, y 

 

CONSIDERANDO 

Que al Jefe del Servicio de Administración Tributaria le corresponde originalmente el ejercicio de las atribuciones 

competencia de dicho órgano administrativo desconcentrado y que cuenta con facultades para delegar en los 

servidores públicos que forman parte del mismo, aquéllas que permitan la mayor eficacia en la aplicación de las 

disposiciones fiscales y aduaneras, así como la eficiencia en el desarrollo de las funciones que tiene 

encomendadas. 

 

Que resulta indispensable expedir el presente Acuerdo con el fin de delegar las funciones para el oportuno 

ejercicio de las facultades que tiene conferidas y el despacho de los asuntos que le son encomendados, 

alineadas al cumplimiento de los objetivos de este órgano administrativo desconcentrado, por lo que he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

 

“ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN DIVERSAS ATRIBUCIONES A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA” 



 
CIRCULAR INFORMATIVA No. 107  

CLAA_GJN_AAS_107.17	

2 
Nueva Jersey Número 14, Col. Nápoles Deleg. Benito Juárez, México, D.F. C.P. 03810 

Tel  (55) 1107-8592 y  (55) 1107-8515 
 

Artículo Primero.- Se delega en los siguientes servidores públicos de la Administración General de Planeación, 

las facultades que se indican: 

I. En el Administrador General de Planeación: 

a) Dejar sin efectos sus propias resoluciones cuando se hayan emitido en contravención a las disposiciones 

fiscales y aduaneras, siempre que no se encuentren firmes, se haya interpuesto recurso de revocación en su 

contra y medie solicitud de la Administración General Jurídica en términos de los lineamientos que para tales 

efectos emita el Administrador General Jurídico; 

b) Instruir a las administraciones generales de Recaudación, de Aduanas, de Auditoría Fiscal Federal, de 

Auditoría de Comercio Exterior, de Grandes Contribuyentes y de Hidrocarburos, la práctica de visitas 

domiciliarias a los contribuyentes y demás actos de fiscalización o de verificación necesarios para constatar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras de los contribuyentes, de los importadores, exportadores y 

demás sujetos obligados; 

c) Instruir a las administraciones generales de Auditoría Fiscal Federal, de Auditoría de Comercio Exterior, de 

Grandes Contribuyentes y de Hidrocarburos, llevar a cabo los actos y procedimientos establecidos en el artículo 

69-B del Código Fiscal de la Federación, y 

d) Requerir a las administraciones generales del Servicio de Administración Tributaria, la información que 

generen o a la que tengan acceso con motivo del ejercicio de sus facultades. 

 

Artículo Segundo.- Los titulares de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria 

podrán seguir ejerciendo las facultades que les correspondan conforme al Reglamento Interior de dicho órgano 

administrativo desconcentrado, al Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores 

públicos del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 

2016, al Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos de la 

Administración General de Hidrocarburos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 2 de noviembre de 2016 y al Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

servidores públicos de la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2017, sin perjuicio de las facultades que se delegan en 

términos del presente Acuerdo.” 

 
TRANSITORIOS 

 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 
en sus actividades. 
 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos de la Administración 
General de Planeación del Servicio de Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

OSVALDO ANTONIO SANTÍN QUIROZ, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 y 7, fracción 
XVIII, 8, fracción II, 14, fracciones I, II y IX de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1 y 8, primer 
párrafo y fracción XVII, y 10 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, y 

CONSIDERANDO 
Que al Jefe del Servicio de Administración Tributaria le corresponde originalmente el ejercicio de las 

atribuciones competencia de dicho órgano administrativo desconcentrado y que cuenta con facultades para 
delegar en los servidores públicos que forman parte del mismo, aquéllas que permitan la mayor eficacia en la 
aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras, así como la eficiencia en el desarrollo de las funciones 
que tiene encomendadas. 

Que resulta indispensable expedir el presente Acuerdo con el fin de delegar las funciones para el oportuno 
ejercicio de las facultades que tiene conferidas y el despacho de los asuntos que le son encomendados, 
alineadas al cumplimiento de los objetivos de este órgano administrativo desconcentrado, por lo que he tenido 
a bien expedir el siguiente: 

“ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN DIVERSAS ATRIBUCIONES A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
Artículo Primero.- Se delega en los siguientes servidores públicos de la Administración General de 

Planeación, las facultades que se indican: 
I. En el Administrador General de Planeación: 
a) Dejar sin efectos sus propias resoluciones cuando se hayan emitido en contravención a las 

disposiciones fiscales y aduaneras, siempre que no se encuentren firmes, se haya interpuesto recurso de 
revocación en su contra y medie solicitud de la Administración General Jurídica en términos de los 
lineamientos que para tales efectos emita el Administrador General Jurídico; 

b) Instruir a las administraciones generales de Recaudación, de Aduanas, de Auditoría Fiscal Federal, de 
Auditoría de Comercio Exterior, de Grandes Contribuyentes y de Hidrocarburos, la práctica de visitas 
domiciliarias a los contribuyentes y demás actos de fiscalización o de verificación necesarios para constatar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras de los contribuyentes, de los importadores, 
exportadores y demás sujetos obligados; 

c) Instruir a las administraciones generales de Auditoría Fiscal Federal, de Auditoría de Comercio Exterior, 
de Grandes Contribuyentes y de Hidrocarburos, llevar a cabo los actos y procedimientos establecidos en el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, y 

d) Requerir a las administraciones generales del Servicio de Administración Tributaria, la información que 
generen o a la que tengan acceso con motivo del ejercicio de sus facultades. 

Artículo Segundo.- Los titulares de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria 
podrán seguir ejerciendo las facultades que les correspondan conforme al Reglamento Interior de dicho 
órgano administrativo desconcentrado, al Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de junio de 2016, al Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos 
de la Administración General de Hidrocarburos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre de 2016 y al Acuerdo mediante el cual se delegan diversas 
atribuciones a los servidores públicos de la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2017, sin perjuicio de las 
facultades que se delegan en términos del presente Acuerdo.” 

TRANSITORIOS 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 
Atentamente 
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Ciudad de México, 16 de octubre de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 


